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Tras la delimitación del área de actuación y los ámbitos de implementación 
de la Estrategia en los 5 objetivos temáticos planteados,  corresponde diseñar 
el Plan de Implementación, labor de gran trascendencia pues a  través de las 
líneas de actuación que se definan, una vez aprobada la Estrategia, se pasará 
a seleccionar las operaciones que se  vayan a poner en marcha para solucionar 
los diferentes problemas que afronta el área y que van a permitir alcanzar los 
retos planteados en la Estrategia y en línea con el Programa Operativo de 
Crecimiento Sostenible contribuir a los objetivos de la ESTRATEGIA EUROPA 
2020 para avanzar en el modelo de ciudad Cádiz Inteligente, Cádiz Sostenible 
y Cádiz Integradora.

Conscientes de su importancia,  cada  línea de actuación se ha seleccionado 
en base fundamentalmente a tres parámetros: su relación con los problemas 
identificados en el análisis del área urbana desde una perspectiva integrada, 
el diagnóstico realizado a través del análisis DAFO y las propuestas realizadas 
en el proceso participativo a través de las mesas de trabajo sectoriales y 
trasversales celebradas; que recogido en el apartado “justificación” de las 
fichas cumplimentadas para cada una de las líneas de actuación de los 
distintos objetivos temáticos es lo que motiva la inclusión de las mismas en 
el plan de implementación. 

Por último mencionar que de cara a asegurar la coherencia del Plan de 
Implementación se realizan los siguientes análisis:

 ▶ Interrelación de cada línea de actuación con líneas  de otros 
objetivos temáticos.

 ▶ Contribución de cada una de las LINEAS a los 8 RETOS planteados 
en la EDUSI CADIZ 2020
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6.1. ÁRBOL LÓGICO DE EDUSI CÁDIZ 2020

Siguiendo la lógica de intervención marcada por el POCS se realiza a 
continuación el  siguiente árbol de implementación de la Estrategia, que 
recoge la relación de cada uno de los Objetivos Específicos incluidos de los 
Objetivos Temáticos 2, 4,6 y 9 además del OT8 adicional, para tener una visión 
global; seleccionadas las principales debilidades, fortalezas, amenazas y 
oportunidades identificadas en la Zona EDUSI que justifican las líneas de 
actuación e indicadores de productividad.

Una vez que hemos introducido la visión global a través del árbol, en los 
siguientes apartados, distinguiremos el presupuesto y el cronograma del 
Plan de Implementación objeto de financiación por FEDER y en un apartado 
diferenciado el Objetivo Temático adicional OT8:
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6.2. CRONOGRAMA DEL PLAN DE 
IMPLEMENTACIÓN

El primer cronograma del Plan de Implementación, detalla para cada Objetivo 
Temático y Objetivo Específico la distribución en el tiempo de las distintas  
líneas de actuación planteadas en el horizonte temporal establecido 2017-
2022, por trimestres y coherente con los presupuestos marcados y con los 
objetivos perseguidos e incluye una columna de observaciones, orientativa 
con las principales operaciones a ejecutar.

El segundo cronograma presenta por meses, las distintas fases del proyecto 
(inicio, ejecución, evaluación, justificación…), la calendarización prevista en 
relación a la  coordinación y seguimiento de la Estrategia, así como de los 
hitos más relevantes. Dicha planificación permitirá conocer el camino crítico 
y nos indicará aquellas tareas que debemos vigilar durante su ejecución, para 
evitar desvíos /retrasos en la ejecución global del proyecto. 
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6.3. PRESUPUESTOS DEL PLAN DE 
IMPLEMENTACIÓN 

El presupuesto del Plan de Implementación asciende a 18.750.000€, y por 
objetivos temáticos incluyendo el 4% de los gastos de gestión y seguimiento 
horizontales asciende a: 

 ▶ OT2: 2.343.750,00 € (13%)

 ▶ OT4: 4.882.812,50 € (26%)

 ▶ OT6: 6.054.687,50 € (32%)

 ▶ OT9: 5.468.750,00 € (29%)

Al objeto de mantener la coherencia con el Programa Operativo de Crecimiento 
Sostenible los pesos relativos de cada uno los cuatro objetivos temáticos 
en los que se van a incluir las operaciones, están dentro de las horquillas 
establecidas en el Anexo VII de la convocatoria  y permitan dar respuesta  a 
los problemas urbanos a los que vamos a hacer  frente con la Estrategia, sus 
prioridades y objetivos estratégicos. 

El horizonte temporal de la Estrategia se ha establecido en el periodo 2017 
a  2022, y como se observa en la grafica siguiente se concentra mayor 
presupuesto durante los primeros años de ejecución y va disminuyendo a 
medida que se va avanzando en su desarrollo, esto es debido a la necesidad 
de abordar las actuaciones de infraestructuras en esos primeros años, para 
que una vez finalizadas pasen a convertirse en espacios de desarrollo de 
operaciones de otras líneas de actuación y  por tanto imprescindibles para 
completar con éxito la Estrategia.
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6.3.1. PRESUPUESTO POR FUENTE DE FINANCIACIÓN:

En la siguiente tabla se refleja la senda financiera por años en coherencia 
con el cronograma marcado, y en la que se incluye los porcentajes de las dos  
fuentes de financiación de la Estrategia: fondos FEDER (80%) y aportación 
municipal (20%): 
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POR LÍNEA DE ACTUACIÓN.  Se introduce a continuación la siguiente tabla indicativa en la que también se incluye desglosado los gastos de Gestión y 
Seguimiento por OT:
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En cuanto al presupuesto indicativo total del Plan de Implementación, detallado por línea de actuación 
y objetivo específico y en coherencia al cronograma previsto:
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OBJETIVO TEMÁTICO ADICIONAL: OT8

De manera complementaria incluimos el presupuesto y el cronograma del 
Objetivo Temático adicional OT8 que complementará las líneas de actuación 
marcadas en el Plan de Implementación y cuya financiación es municipal.
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6.4. LÍNEAS DE ACTUACIÓN DE LA ESTRATEGIA 
EDUSI 2020

ELEMENTOS COMUNES A LAS FICHAS DE LÍNEAS DE ACTUACIÓN

Las líneas de actuación que se recogen en esta Estrategia, comparten una 
serie de elementos comunes que, al objeto de facilitar su comprensión, se 
presentan a continuación:

BENEFICIARIOS DE LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN

El beneficiario directo de todas las operaciones que se seleccionen en 
el marco de las líneas de actuación será el Ayuntamiento de Cádiz como 
ejecutante de las mismas.

CRITERIOS COMUNES DE SELECCIÓN DE OPERACIONES:

 ▶ Se aprobarán en el Comité de Seguimiento, y respetarán los 
principios generales definidos en los artículos 7 y 8 del reglamento 
UE nº 1303/2013, que son los de no discriminación, igualdad de 
género y desarrollo sostenible.

 ▶ Deberán cumplir y respetar la normativa de la Unión Europea, la 
nacional de subvencionalidad del gasto y el art. 9 del Cap. I de la 
Orden HAP/2427/2015.

 ▶ La selección de operaciones deberá estar regida por los principios 
de igualdad entre personas beneficiarias, eficiencia, eficacia y 
sostenibilidad de la operaciones, transparencia de los criterios 
de selección, capacidad de los beneficiarios para implementar y 
estrategia por alineamiento.

 ▶ Contribuir a cumplir los objetivos del Programa Operativo de 
Crecimiento Sostenible.

 ▶ Deberán contribuir a los resultados esperados de la Estrategia.

 ▶ Abordar los problemas de forma integrada y mostrar vínculos 
claros con otras intervenciones y proyectos existentes en la ciudad.

 ▶ Los equipos gestores directos de las líneas estratégicas contarán 
con experiencia y capacidad demostrable.

 ▶ Las operaciones deberán haber sido consensuada con agentes 
interlocutores sociales y población residente a través del 
proceso participativo (mesas transversales/ temáticas/ encuesta 
ciudadana).

 ▶ Se establecerán medidas para la selección de operaciones que 
contribuyan a que los Fondos alcancen, en lo posible, por igual a 
mujeres y a hombres. En particular: 

 ▶ Se promoverá que en la gestión se tengan en cuenta las 
brechas de género existentes, así como los objetivos de 
igualdad e indicadores previstos. 

 ▶ Se potenciará el uso de cláusulas sociales en convenios, 
convocatorias de subvenciones y contrataciones públicas 
que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, 
promuevan la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. 

 ▶ Se establecerán criterios de selección de operaciones 
que integren la promoción de la igualdad entre hombres 
y mujeres, especialmente mediante una participación 
equilibrada. 
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INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD DE LA LÍNEA DE ACTUACIÓN

En referencia a los indicadores de productividad de las líneas, están asociados 
a las operaciones que se seleccionen según los criterios acordados con la 
Autoridad de Gestión una vez aprobada la Estrategia y seleccionadas las 
operaciones concretas. Por tanto, su construcción está vinculada a la tipología 
definitiva de operaciones y los hitos entregables y resultados asociados a los 
mismos. 

Los indicadores definidos siempre responderán a criterios metodológicos 
apropiados a las intervenciones, y estarán vinculados con los indicadores de 
productividad y resultado del POCS.

En cada una de las fichas de las líneas de actuación se incluyen apuntes 
metodológicos para cálculo de los indicadores y en algunos casos, se 
completan con indicadores de productividad marcados para el POCS 
relacionados con las líneas de actuación previstas, además de los indicadores 
obligatorios para las Estrategias DUSI.

INTEGRACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN:

Esta integración fue explicada y consensuada en la tercera fase de validación 
del proceso participativo, y se muestra en las siguientes tablas:
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INTERRELACIÓN ENTRE LAS DISTINTAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN A modo de resumen, en el siguiente cuadro se analiza integración horizontal 
a través de la interrelación existente entre las distintas líneas, al objeto de 
visualizar su contribución a la consecución de los objetivos estratégicos 
prioritarios de EDUSI Cádiz 2020.
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CONTRIBUCIÓN DE CADA UNA DE LAS LÍNEAS DEL PLAN DE 
IMPLEMENTACIÓN A LOS 8 RETOS PLANTEADOS EN LA EDUSI CADIZ 

2020

En coherencia con los retos del área urbana identificados en el apartado 2, 
pasamos a analizar como las líneas incluidas en los 5 objetivos temáticos 
contribuyen a la consecución de los mismos:


